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Al revisar la presente demanda instaurada a través de apoderada judicial, se advierte 

que no reúne los requisitos legales exigidos, por cuanto:  

 
1. Debe indicar el domicilio, número de identificación, dirección física (si se conoce) 

de la demandante y demandado (art. 82 num 2 y 10 C.G.P.). 

 

2. No presenta poder para iniciar el proceso indicando la dirección de correo electrónico 

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

(art. 84 CGP y art. 5 del Decreto 806 de 2020).  

 

3. Acreditar que la demanda y anexos fue remitida a la parte demandada (art. 6 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones antes expuestas y 

conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar lo indicado, so 

pena de ser rechazada. 

 
SEGUNDO: Abstenerse de reconocer personería a la Dra. LILIANA CASTRO 

CASTRO, hasta tanto aporte el respectivo poder.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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